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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE l l t t I S t t t O S . 

U 4 > ¿i La Re iw ^ t t * i & e a o w í O . D . 6.) j a n augusta Real 
familia, contioúan sin novedad en su importante salud. 
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' •;• sfcoi • ceemltr» fonto^mas aJorotma ta ,< nd 
Tenundo en consideración lo* muchos dilatados 

y eminentes servicios del Teniente general D . Eva
risto San Miguel, vengo en promoverle á Ca pilan ge
neral de los ejércitos nacionales. 

Dedo eo Palacio á treinta de julio de mil ocho
cientos cincuenta y -cuatro/.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
fialdomero Espartero. 
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Tomando en consideración los muchos méritos y 
I i TTT 
r 

nell^ Conde de Lucena, vengo en promoverle & Capi~ 
tan general de los ejércitos nacionales. 

Dado en palacio á treinta de jul io de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de le 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomcro Espartero. 

! •> 

En atención é los méritos y servicios de D. José 
Alleede Salaiar, Brigadier de infantería, vengo en 
promoverle al empleo de Mariscal de campo. 

Dado eá Palacio i veinte y noeve de julio de «¡I 
ochocientos eineúenti* * cWtro .^Bal i í r ob redo de 
la Reír man0 , -EIVrníWénte del Consejo dé Minls-
tros, 3atíon»érd Espartero. 

»!• 
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Vengo en relevar del cargo de, Director general 
de caballería al mariscal de campo D . Arturo Azlor. 

Dado en Palacio á treinta de julio de mil ocho
cientos cincuanta f cua t ro—Es tá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
E l Duque de Ja yietnria. 

•: i al ¡ • • • . n d : r » o > ^ no? •** ' 
. 1 Tomando en consideración los méritos y servi

cios del mariscal de campo D . Domingo D o b e , eeo-
go en promoverle al empleo de Teniente geoeraL 

Oído eo Palacio á treinta de julio de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—-Está rubricado de Jo 
Real mano.—El Presidente del Consejo de ministros, 
E l Duque de la Victoria. 

Vengo en nombrar Director geoeral de caballeril 
al Teniente general D. Domingo Dulce. [ T ) 

Dado en Palacio i treinta de julio de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
E l Duque de la Victoria. 

.noíTie 

Junta superior de Sahacion, ArmamM* » ^ f * * * * 
<U la provincia de Madrid. 

E l Rector de Ta Universidad central ka puesto i 



disposición, de la Junta 5245 rs. vn. , ¡aporte d e k 
auscricion hecha para socorrer á los heridos, riueW 
j huérfanos de loa que han fallecido en la gloriosa 
locha de loa dias 18 y 19.. Esta Juota ha resuelto 
que aquella caotidad se pooga á dispojjjfcion del A jun
tamiento y que se dan las gracias á la Universidad. 

Madrid 31 de jniio de 1854—Angel Fernandos 
de los Rios, Vocal Secretario.—Francisco Salmerón 
y Alonso, Vocal Secretario. 

•«• *»* M K 

Terminaron vuestras fatigas, vuestros padeceros, 
Ayer, con la venida del Duque do la Victoria, lució 
el gran dia que Unto deseaban loa buenos, por que 
tanto ansiaba vuestro corazón y al mió. 

No es por esto oseóos sagrado mi deber de daros 
por vuestro valor, por vuestro arrojo, j aun me atre
veré á decir por vuestro heroísmo, tas mas sinceras y 
sentidas gracias. ¿Qué no os debe, ciudadanos arma
dos, el pueblo de Madrid , la Nacioo entera? ¿Quién 
oo vé la inmensa influencia que eo sus destinos tiene 
y tendrá vuestra conducta? ¿Quién no la ha aplaudi
da, quién no la ba ensalzado, quién no ba escuchado 
loa aplausos populares, que á cada paso os tributa la 
muchedumbre entusiasmada? 

T yo qne oa be beblado, que os be mandada, qu e 

he vivido como en medio de vosotros durante 10 
dias de azares y conflictos-, yo que vi la sangre que 
vertisteis en obsequio de nuestras libertades, que 
escuché los acentos de vuestra decisión á exhalar 
por ellas ol ultimo suspiro, ¿qué os diré, 
compañeros, qne no roe hayáis oido eo vari.. 
nes? ¿Qué expresiones hallará mi ploma qne corres
pondan á los sentimientos de mi comee tan tumul
tuosamente alborotado, tan profundamente conmo-

Mandar el pueblo armado de Madrid en tan solem
ne ocasión, ¡qué pres, qué honra insigne para mi! 
Mandar á ciudadanos armados de todas condiciones 
que pasada la hora del peligro se agrupan todos en 
derredor del estandarte de la Patria; se proclaman 
defensores del órdeu, de la tranquilidad páblica: que 
á tan caros objetos se consagran de consono, sio mas 
resortes, sin mas impulsos que sus propias conviceio-
oes, qoe sos sentimientos generosos! ¡No lo ol
vidaré nunca, Madrileños! Mas pronto se borraría 
de mi memoria el haber hecho oir mi voz, y dado 
leyes, á legiones aguerridas, sedientas de combates y 
degloria. 

¡De vuestras barricadas se difundió el sosiego en 

inmenso vecindario; en vuestras barricadas reso-
o himnos de gozo, y lucieron rasgos de la mas 

esacta disciplina: en el seno de vuestras barricadas 
resucitó radioso el ayuntamiento constitucional de 
i8431 En vuestras barricadas volvió, bajo los auspi
cios de tan ilustre corporación, á ondear la baodera 
do la Milicia ciudadana- eo vuestras barricadas reci
bió nuevo esplendor el Trono da Isabel II, nuestra 
amada Reina. -

¡Mi gratitud eterna al pueblo entero de Madrid* 
¡Mi gratitud eterna á la junta Salvadora, con quien 
estoy unido, en cuyo seno encontrará tanto apoyo y 

<U. b. te**, kb& to*¡f§Ír»« t,.e le 
n side grito, mi» servicios! Vuestro m o r a r á 

en mi corazón por siempre y pare siempre. Vivan 
la libertad, la nación, la patria. 

Viva Isabel II, Reina constitucional de tes España;. 
Madrid 30 de julio de 1854. 

Evaristo San Miguel. 

Al Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel, presidente 
de la Junta de salvación, armamento y defensa. 

Excmo. Sr.. Después de la defensa hecha contra 
los enemigos de nuestras libertades1, haj en nosotros 
un deber de conciencia "que reclaman la justicia, la 
gratitud y la lealtad de loa buenos corazones. 

Cumple á nuestro deber manifestar que Y . E . es 
el probo, el desinteresado patriarca do los hombres li
bres, el emioente escritor, el virtuoso ciudadano que 
ba sabido con sn prudencia y acierto rescatar la con
cordia que un antagonismo bastardo quiso arrancar 
dad seno de loa buenos liberales. ' 

Reconocemos en V . E . al qne ba hecho qne fra
casen las maquiavélicas instigaciones de los qne soli
citaban enrojecer de nuevo el inmarcesible laurel de 
la victoria. *" 3 -

La vos paternal y consoladora de V ; E . ba reso
nado en ouestros pechos como el acento de la Provi
dencia qué infunde valor y confianza en el alma de 
los creyentes. 0 

Tan valeroso como activo; tan benéfico como pru
dente, sin apelar á medidas de rigor, V. E . ha hecho 
que fraternicen las opiniones mas ó menos encontra
das de todos los liberales. 

Después del heroico esfuerzo del pueblo de Ma
drid, á Y . E . lo debemos todo. Los que abajo firman 
no han vacilado en dar on testimonio de verdadera 
gratitud al que tan justamente debe llamarse padre 
del pueblo. 

Madrid 26 de julio de 1854.— Por orden de la 
junta, el ayudante general, N. Amcller.—Por la guar
dia de la eárce? de mugeres y barricada de la ralle del 

; . n • Ti**:;; • •,-.•> * • . >vo<non 



cel de mugares, Juan Sedaño.—Alejandro Sanchas* I 
—Eutebio Huertos.—El jefe del ministerio de la I 
avanzad a do arriba, J osé Basilio de II u r r iaga.—Ci pr i a-
no Ambito.—Miguel Hernández.—Juan Villaverde. I 
—Gerónimo Muñoz. — Ildefonso Bermejo.—El co- I 
mandante de la sesta barricada de la plata de Bilbao, 
Andrea Antonio Rafo.—Manuel Arias.—Francisco I 
Moúrenso y Neira. —Francisco Fernandez. — José 
González.—Lucio Pallares.—Ventura Lago.—Frutos | 
Barrajo.—Juan Aldeza.—Francisco Martin Matilla. 
Isidro Sánchez.—Francisco Martin.—Segunda bar
ricada de la calle de la Montera, el comandante, Fren-
cisco Caba.—El jefe superior inmediato del polvorín, 
licenciado Venancio Fresneda.—Emeterio Lucio.— 
José Oresa.—J. Narciso Garcia.—E. Mayer.—Fran
cisco Martinas.—-El comandan te de la do S. Alberto; » 
Gregorio Cello do Torrees.—-A ruego de Juan Gimé
nez, Luis Granados.—Antonio Barrios.—Benito Ló
pez.—Luis Granados.-—Pedro de Rozas.— Paulino 
Jiménez.—El jefe de la primera barricada de la calle 
de Jacometrezo y avanzada de la del Caballero de Gra-
cía, por si y á nombré de sus compañeros,. Francisco 
Lopes Daganzo.—José Elvira.—Antonio Cañizares. 
—Manuel de la Fuente.—Juan Trelles Yi l lami l .— 
Manael Vidal.—Felipe González.—José Fernandez. 
—Ramón Fernandez.—Pedro Estremera.—Álfaro 
Becerra y Toro.—Vicente Martínez.—Pedro Marci-
11a.—Barricada de Jardines esquina á la Angosta de 
Peligros, el jefe, José Zanaluqui.—José Gsstese.— 
Barricada de la calle de Jardines, frente á la de la 
Montera, coo conocimiento de la junta de defensa de 
dicha calle,* el jefe Diego Gallardo.—El segundo je
fe, Manuel Peres Llanos.—Luis Domínguez.—Fran
cisco Barrientos.—Julián Otero.—José Castilloo.— 
Benito Pisador.—Paulino Carrasco,—José Molina.— 
Francisco Jorge.—Santiago Riba.—José Fernandos. 
—Mariano Alvarez.—Ramón Soarez.—José García. 
—Pedro Antonio Fernandez.—Valentín González.— 
Faustino Velasen.—Bernardo Martines.—J. León 
López.—Barricada central de la calle del Cabelle-
ro de-Gracia, el jefe encargado, Ramón Subirano.— 
E l capitán Bartolomé Ramis>-—José Girón de Girón. 
—Juan P ina .—El sargento licenciado, Carlos D u . = 
Alejandro Rinchan.—José Soriano.—Pedro Diaz.— 
Pedro Garcia.—Nicanor Gontalez.—José Ferro.— 
Mariano García.—Tr i fon Gómez.—Sebastian -Ando-
jar.—Francisco Cibrian.— José Baldomcro Sánchez. 
—Justo Garcia.—Francisco déla Torre .—El coman, 
danto del distrito , José María Sebes.—Comandante 
del distrito de S. Antón , Agustín Garrido.—Anto
nio del Valle.—Francisco Soriano.—Pedro Carrete
l a — J o s é María Begel.— José Mellado.—Francisco 
Aguis.— Atilano Romero.—Mariano Rodríguez.— 
Pedro A tierna.— Félix Cidad y Sobron. —Manuel 

• . . *v\t . Unen. • 

y ^ ^ ^ i - r ^ T ^ w , BrauUo. r Laureano Mar
te - Sffl'o» S e r r a n o . M a n u e l fnitt. -
ootl González.—Francisco Domenech.—Enrique 
Iglesias.—José María Ruiz.—Juan Román Olira. 
José Fornándoos ***̂ d?reoovsc o Lanchares*—Isidro Fer— 
nandez Castelao.—Antonio Herrera.—Domingo Sán
chez.—Gregorio ¿a to r r e .—El jefe de la barricada de 
Colon y Fuencarral, Mauricio de ía Cárcel.—El se
gundo comandante, Francisco Guerra.—En nombre 
de 67 individuos de dicha barricada, Agapito Her-
naez.— E l segundo comandante, Luis García.—A 
nombre de 37 individuos, Antonio Fernandez Galán. 
— E l jefe de las barricadas de la najada de los Ange
les y calle de los Caños,, por si y á nombre de sos 
compañeros, Francisco Segundo Morona!i. 

.otiaaae . '•, 

-Mthh i »Jho<j t>. > *eai¿ -u ui^Uun ¡i 
MADRILEÑOS: 

E l ilustre Duque de la Victoria acaba dé recorrer 
las calles de Is capital, convertidas como por encanto» 
y en el momento del peligro, en un campo atrinche
rado. Habéis sido testigos de le admiración queI han 
causado aI general ciudadano esos improvisados re-. 
doctos con que habéis prevenido nuevos peligros des
pués de haber ópoéftó én él primer momento rúes -
tros pechos descubiertos a todos los medios de. des
trucción con que trataba da sostenerse ene domipa-
cion infausta y reprobada hace tiempo por todo el 
pais. La patria sabrá recompensar vuestros generosos 
esfuerzos-, la historia conservará vuestros nombres pa
ra eterno recuerdo de vuestro heroísmo, y el ayunta
miento constitucional de Madrid estará siempre agrá, 
decido por vuestro noble comportamiento. 

Terminadas tan gloriosas jornadas, podéis volver 
tranquilos at seno de vuestras familias, que con la 
mayor abnegación habéis abandonado en defensa de 
ía libertad, á ellos os invitan vuestras autoridades 
provincial y municipal, siguiendo el ejemplo del esce-
(entisimo señor capitán genérale! virtuoso y probo 
den Evaristo San Miguel; ansiosos todos de que, pa
sados los dias de prueba en que tan dignos os habéis 
mostrado de vuestros padres, descanséis do tantas fa
tigas para volver á dar, si preciso friese, dias no me
nos gloriosos á la capital dé la monarquía. Recibid, 
pues, el parabién por el felix éxito de vuestros deno
dados esfuerzos sellados eon vuestra sangre-, y llenado 
ya el primer deber de lodo ciudadano, cual es !a sal
vación de la patria, el ayuntamiento atenderá inme
diatamente al que se presenta como mas urgente á la 

1 aalnd pública, poniendojibres y espeditas las calles de 
esta capital para que al mismo tiempo toelvan á su 

i estado normal la industria y el comercio que en estos 
dias han debido sacrificarse k la salud del Estado. 

Madrid 31 de julio de 1854.—El Gefe político, 



presidente de la Eterna. Diputación prorlneial, el j PRONOSTICOS Y/ APOR19lfO% 'BEiT!POCRAífES,.» 

- ÚiwáiuiWnW aelvaliu, por <rt tíf. B. Tomas Santero 
cional, Ignadio de OTda. 
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So hallan vanantes las piasa* da médico y ciruja-

oo titulares de segunda clase de la villa de E l Molar, 
distantes atete leguas de la corte, en la. carretera de 
Francia, que consta de 320 vecinos útiles, cnyls do
taciones consisten en el minimun que señala et real 
decreto de 5 de abril último, con arreglo al oual bao 
de proveerse. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes cl presi
dente del ayuntamiento, francas de porte y debida
mente documentadas oo tal término de on mes, á con
tar desde ol SI del corneóte en que ae publicó este a-
o unció eo la Gaceta de Madrid. 

«VI Mor&ad, desatoraos en oct&vé. fruí.t" —*.'-íidin A on 
| -o-> sH~- iojéorii ft i • i ^ •! - tieJrnM min r 

n «Ipreteio de loé PRONOSTICOS es 8 rs.; ei délos 
A K H U 6 M 0 S 14, y llevando 4.lo vez ambos libra!, se 
reduce á 20 rs. ti erecto de Jcd -dos*v < om^vool 

8é hallan dfe vsnfea efo la librería de tes 'hereda de 
da D. Felipe fóso, odie Carretas. *i»8 

•tu 
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Eo la viHc do Alpedrete ba sido taHade e* 14 dei 
proseóte, on novi 1 lo censo de cuatro años, cómica -
he, bastante negras las astas, castaño oscuro, coo 
hierro de O en la nalga derecha, el cual se halla depo
sitado eo un vecino de esta villa. Lo que se anuncia 
al público á fin de que llegan do á noticia de su I due
ño se presente en la mistsa á recojert* con ios docu-

su perteoenoic y previo el pego 
• 11 * íi • \ 64 
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COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 
OE OIWC1ATKS. ' 

dei testo yrtrgo per Mr. LITTREK, pre<* 
sos éstense juicio critico ̂  anotadas om va> 

y comentadas por ei autor; versión hecha al 
catíeüemo y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 

Los boros comprendidos en esto odcosHo son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
Logares.—Prognosticos.—Bel Régimen on las enferme-

agudas (con su apéndice sobre las FIERRES.) 
las Epidemias (libros i . 9 y 5.0)—De la oficina del 
• —^ Heridas.— Fracturas. —Instrumento de re* 

(MOCLfflCO)—Aforismos (lasoiete secciones.) 
remanió y lo Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se haian de veota estas obres eo lo librería de los 
D. Felipe Tieso, calle de Carretas, 80 rs. 
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A pesor de laa repetidos aviBOfr hechos en este 

periódico para el abono de la suscricron por el año 
potado dé algunos pueblos que aun restan per pa
gar ; I pesar de la circular del gobierno de la pro
vincia para el mismo oljéto, inserta en este pe-
riódirjó, todavía faltan unos pocos que sé espera 
se' apresurarán á satisfacer sus descubiertQ3 en un 
corto término, pues en obrar asi procederán en 
justicia, y de lo contrario se juzgará que creen 
tener derecho.i recibir el periódico sin abonar la 
suscricion, cosa que no puede ser y por la qua ae 
volverá hacer otra redamación: u ebsahiafl - . s i l 

- .oadtaed iopt^coaS t«?;l ^Slb] h xi.o\'u''sf\ 

Los Sres. alcaldes de esta provincia depondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á e«te perifjdlco 
ŷue veoeió en fin de juírio prdlthho pasado, impdt<-
tante todo 66 rs.; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos awátiififtipáti, 
á pretesto de hacerle todo ê una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fin de año, 
porque causan perjuicios de consideración eon tal 
rebaso. san ¡cu — . • 

i 

MERCADO PUBLICO DE 

ALaonniea »n •Anwt-

V i s ' ' 
de I* á 15 1,2 

Algarrobss... de M á ?0 
Madrid 31 de |olio de J 864* 

Trigo. « i 

t 1 

MADRID 4 , roalili *- lio %h 
— . n r '( J 

Jmpreoto ais Mamsel Pita, calle de Madera Alta 4*. 


